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NÚMERO DE ORDEN O 
CONTRATO OTROSI MODIFICATORIO – CONTRATO DE 

COMPRAVENTA Nro. 07 DEL 27 DE JULIO DE 2022 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 26 DE JULIO DE 2022 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

CONTRATISTA 
 
ABSTRAC SAS NIT. 900.279.841-0 

 
 
 

OBJETO Y ALCANCE 

 
ADQUIRIR IMPRESORA DE METAL Y SISTEMA DE 
MANUFACTURACIÓN ADITIVA POR TECNOLOGÍAS DE 
FOTOPOLIMERACIÓN DLP, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2020000100355 

 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA  

 
NÚMERO DE PÓLIZA 

 
980-47-994000022050 ANEXO 2 – 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
VALOR DEL CONTRATO 

 
$877.076.410  M/Cte 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Cuatro (4) meses 

 

AMPAROS Y VIGENCIAS 

 
POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

 
Tipo de 

Amparos 

 
Valor 
Asegurado($) 

Vigencia 
 

Vigencia Desde Vigencia Hasta 

Día Mes Año Día Mes Año 

 
De cumplimiento del 

contrato 

 
$175,415,282.00 

 
26 

 
07 

 
2022 

 
26 

 
03 

 
2023 

 
Salarios Y Prestaciones 
Sociales 

 
$ 87,707,641.00 

 
26 

 
07 

 
2022 

 
26 

 
11 

 
2025 

 
Correcto 
funcionamiento  

 
 

$175,415,282.00 

 

26 

 

11 

 

2022 

 

26 

 

11 

 

2024 
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a) Certificado de pago: Si X No 

b) Firma de las partes: Si X No 
 
 

SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES 

 
Nota: De conformidad con la resolución 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 18 Numeral 9. Son 
funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar lo pertinente a la Oficina 
Asesora Jurídica, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 
 

Se firma la presente aprobación en Bogotá, a LOS 24 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2022  
 
 
 

Elaborado por: 
 

          
Firma: 
Nombre: DIANA GUTIERREZ  
Cargo: Contratista OAJ 
 

 

 

Aprobado por: 
 
 
 
 
 
Firma: 
Nombre: JAVIER BOLAÑOZ 
Cargo: Jefe Oficina Asesora Jurídica  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


